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Sec.etaría Municipal

BUIN, 2 6 AGo,t0lg

DECRETO ALCALDICIO
Arts.5, 12 y 63 lerra i)

N"2b2l VISTOS: Las facultades que me otorgan los
y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Consritucional de

Municipalidades de 1988 y sus modi fica cio nes.

CON_SIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
201,7, el sr' Alcalde derega en el Director de Desarro[o comunitario Sr. Jonat]ranFernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de lá oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

- 2.- Que por Decreto Atcaldicio N. 244 de fecha 25 de enero de
20L9, que aprueba el programa denominado Becas Deportivas y Culturales.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2262 de fecha 22 de julio de
2019, que aprueba la modificación del programa denominado Becas Depofovas y
Culturales.

3.- El Memorándum N" 1403, de fecha 19 de agosto de 2019 de Ia
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría-Municipal decretar
premio a Elfas oyarzrln fuánguiz, seleccionado nacional categoría adulto de
balonmano. Se adjunta la siguiente documentación;

* certificado de la Federación chilena de Balonmano, en el cual se certifica que el
Sr. Oyarzún Aránguiz forma parte de la selección nacional categoría aiulto
masculino de balonmano.

11l Carta de fecha 15.05.2019 de la Federación Chilena de Balonmano.
.l Curiculum Deportivo.
{ Fotocopia Cédula de Identidad.
'{ Solicitud de fecha 23.05.2019 a nombre de ElÍas Oyarzún Aranguiz.
* Comprobante de domicilio.

1.- Otórguese un Premio Económico, por la suma de $300.000.-
(trescientos mil pesos), a don Elfas Leona¡do oyarzun fuangui¿ cédula de Identidad
N' 16.954.492-1, Seleccionado Nacional Categoría Adulto de balonmano, participando
en los Juegos Panamericanos 2079 en Lima - perú, obteniendo medalla de plata.

DECRETO.

2.- Impútese el Gasto al Ítem Presupuestario 215.24.07.008
"Premios y Otros", C o de Costo 25.05.03

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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